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05001310500120160078000 Ordinario BLANCA MARTA 
QUINTERO DUQUE

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

01/03/2022

05001310500120160114900 Ordinario MARIA NELLY OSSA 
LOPEZ

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

01/03/2022

05001310500120180037400 Ordinario MABEL STELLA 
BETANCOURT CUELLAR

COLFONDOS S.A.
Auto ordena archivo
RECONOCE  PERSONERIA.  NO  ACEPTA  RENUNCIA. 
-CDO-

01/03/2022

05001310500120180038800 Ordinario ROCIO DE JESUS GUERRA 
OQUENDO

COLPENSIONES
Auto aprueba liquidación
DE  COSTAS.  -CDO-

01/03/2022

05001310500120190009300 Ordinario MARIO ALBERTO GOMEZ 
ROJAS

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
SE  SEÑALA  FECHA  PARA  QUE  TENGA  LUGAR  LA 
AUDIENCIA  DE  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE 
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  ,  EL  DÍA  DOS  (2) 
DE  AGOSTO  DE  DOS  MIL  VEINTIDOS  (2022)  A  LAS  DOS 
DE  LA  TARDE  (2:00  P.M.).  (ac)

01/03/2022

05001310500120190061100 Ordinario MARIA BEATRIZ GIL GIL PORVENIR S.A.
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA,  FIJA 
FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA  DEL
ART  77  CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE  AUDIENCIA  DE 
TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO  EL  DÍA  24  DE  AGOSTO  DE 
2022  A  LAS  02:00  P.M.  GF  

01/03/2022

05001310500120200016400 Tutelas GUILLERMINA GALLEGO UARIV
Auto que da por terminado incidente
SE  NIEGA  LA  SOLICITUD  DE  APERTURA  DE
INCIDENTE.  GF

01/03/2022

05001310500120200034600 Ordinario GLORIA ESTELA 
VELASQUEZ 
URIBE-ENDOSATARIA

COLPENSIONES
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA,  FIJA 
FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA  DE  QUE 
TRATA  EL  ART  77  CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE 
AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO  EL  DÍA  23 
DE  AGOSTO  DE  2022  A  LAS  09:00  A.M.  GF

01/03/2022
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05001310500120200041800 Ordinario CLAUDIA PATRICIA 
SANCHEZ DIAZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA,  FIJA 
FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA  DE  QUE 
TRATA  EL  ART  77  CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE 
AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO  PARA  EL
DÍA  25  DE  AGOSTO  DE  2022  A  LAS  02:00  P.M.  GF

01/03/2022

05001310500120210000600 Ordinario SILVIA DEL SOCORRO 
POSADA LOPEZ

JOHN MARIO SANCHEZ 
LOPEZ

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A  JOHN  MARIO  SÁNCHEZ  LÓPEZ  CORRASE  TRASLADO 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  SEÑALADO  EN  EL  INCISO 
2°  DEL  ART  91°  CGP,  RECONOCE  PERSONERÍA  GF

01/03/2022

05001310500120210004000 Ordinario CARLOS ALBERTO 
BEDOYA VILLEGAS

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA  FIJA
FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA  DE  QUE 
TRATA  EL  ART  77°  CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE 
AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO  EL  DÍA  19 
DE  SEPTIEMBRE  DE  2022  A  LAS  09:00  A.M.  GF

01/03/2022

05001310500120210048900 Tutelas LUZ MEREIDA MENA 
MURILLO

UARIV Auto requiere
A  LA  ACCIONANTE  POR  EL  TÉRMINO  DE  03  DÍAS.  GF  

01/03/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 02/03/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o n c e  ( 1 1 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2016 00780 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de BLANCA MARTA QUINTERO DUQUE, 

LEIDY XIOMARA GARCÍA QUINTERO y  JHOJAN SANTIAGO GARCÍA QUINTERO 

contra COLPENSIONES,  CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Pr imera de 

Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín en sentencia del 30 de 

junio de 2020.  

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o n c e  ( 1 1 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE BLANCA MARTA QUINTERO DUQUE 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $260.414 

Gastos $0 

TOTAL $260.414 

 

SON: DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 

 

A CARGO DE LEIDY XIOMARA GARCÍA QUINTERO 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $260.414 

Gastos $0 

TOTAL $260.414 

 

SON: DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 

 

 

A CARGO DE JHOJAN SANTIAGO GARCÍA QUINTERO 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $260.414 

Gastos $0 

TOTAL $260.414 

 

SON: DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 

 

Medell ín, 11 de febrero de 2022 

 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o n c e  ( 1 1 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2016 00780 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2016 01149 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de MARÍA NELLY OSSA LÓPEZ contra 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS y PENSIONES DE ANTIOQUIA, 

CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tr ibunal 

Superior de Medell ín en sentencia del 1 de diciembre de 2021. 

 

Por secretaría real ícese la l iquidación de costas, inclúyanse como agencias 

en derecho de primera instancia, a favor de COLPENSIONES y cargo de la 

demandante, la suma de $828.116.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PROTECCIÓN Y A FAVOR DE LA DEMANDANTE  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’242.174  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $454.263 

Gastos $0 

TOTAL $1’696.437  

 

SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS 

 

A CARGO DE COLFONDOS Y A FAVOR DE LA DEMANDANTE  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’242.174  

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $454.263 

Gastos $0 

TOTAL $1’696.437  

 

SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS 

 

 

A CARGO DE LA DEMANDANTE Y A FAVOR DE COLPENSIONES  

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $828.116 

Gastos $0 

TOTAL $828.116 

 

SON: OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS 

 

Medell ín, 14 de febrero de 2022 

 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2016 01149 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  v e i n t i un o  ( 2 1 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00374 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de MABEL STELLA BETANCOURT CUELLAR 

contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS,  se RECONOCE 

personería sustituta para representar los intereses de COLPENSIONES a 

ÁNGELA MARÍA MONTOYA PALACIO, con CC 1.128.399.898 y TP 244.472, 

quedando revocada cualquier sustitución de poder anterior conferid a por la 

sociedad que cuenta con personería principal.  

 

No se acepta la renuncia que la misma apoderada presentó el 21 de febrero 

de 2022, por la simple razón de que no acompaña prueba de haber 

comunicado la misma a su poderdante, como claramente lo dispon e el inciso 

4° artículo 76 del CGP.  

 

Al encontrarse ejecutoriado el auto anterior,  se ORDENA por secretaría el 

archivo del expediente, con las anotaciones respectivas.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c u a t r o  ( 4 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00388 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral de ROCÍO DE JESÚS GUERRA OQUENDO 

contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.,  CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral del Tr ibunal Super ior de Medell ín en sentencia 

del 9 de diciembre de 2021. Por secretaría realícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLAS E  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c u a t r o  ( 4 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PROTECCIÓN 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $1’755.600 

Gastos $0 

SEGUNDA INSTANCIA 

Agencias en derecho $908.526 

Gastos $0 

TOTAL $2’664.126 

 

SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTISÉIS  

PESOS 

 

Medell ín, 4 de febrero de 2022 

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 
 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c u a t r o  ( 4 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00388 

 

Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 366, numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

 

 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  
M e d e l l í n ,  v e i n t i d ó s  ( 2 2 )  d e  f e b r e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019 00093 
 

Den t ro  de l  p roces o o rd in ar io  lab ora l  p romov id o por  MARIO 

AL BE RTO GÓMEZ ROJAS  c on t ra  la  ADMINIST RADORA COL OMBIANA 

DE  PE NS IONES  –  COLPE NS IONES -  y  SOC IEDAD ADMIN IST RADORA DE  

FONDOS DE  PENS I ONES  Y  CES ANT ÍAS  PORVENI R  S .A . ,  se  seña la  

fec ha para  que tenga  lugar  la  AU DIE NCIA  DE  C ONCIL I ACIÓN,  

DECIS I ÓN DE  EXCEPCI ONES  PRE VIAS ,  SANEAMIE NTO,  F I JAC IÓN DEL  

L I T I GIO y  DEC RETO DE  PRU EBAS ,  e l  d ía  DOS  (2 )  DE  AGOSTO DE DOS 

MIL  VE I NT IDOS  (202 2)  A  LAS  DOS  D E LA TARDE (2 :00  P .M. ) .    

 

Se solic ita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remit iendo al correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el f in de generar el vínculo para la audiencia virt ual y ser 

notif icado a los interesados.  

  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 18 de febrero de 2021.  

Le informo a la t itular del despacho el término para la contestación 

de la demanda, venció el 05 de octubre de 2021, toda vez que se 

corr ió tras lado de la misma el 21 de septiembre de 2021. Sírvase 

proveer.  

 

GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2019 00611 

 

Den t ro  de l  p r oces o o rd inar io  lab ora l  p romov ido por  M ARÍ A 

BEAT R IZ  GIL  GIL  cont r a  COLPENS IONES Y PORVENI R  S . A . ,  V is ta  la  

cons tanc ia  sec reta r ia l  an te r io r  y  toda vez  que la s  re spues ta s  a  la  

de man da p or  par te  de  las  d ema ndad as ,  cumplen con los requis itos 

de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma.  

Se  R ECO NOCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COL OMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MUÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con N I T  90 0 .437 . 941 -7  

como ap oder ada p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  LU I SA FE RNANDA MI RA 

LUNA ,  con  CC 1 .02 0 .403 . 228  y  TP  17 8 .184  de l  CS ,  de  la  J . ,  como 

ap odera da  sus t i tu ta ,  s egún escr i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión 

ap or ta das .  



Se  R ECO NOCE PERSO NER IA  par a  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

PORVENI R  S .A .  a  la  s oc iedad  GODOY C ORDOBA .  con  N I T  

8 30 .51 5 .29 4 -0  como ap odera da p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  PAULA 

ANDREA ARBOLEDA VI L LA ,  con CC 1 .1 52 .2 01 .38 7  y  TP  27 0 .475  de l  

CS ,  de  la  J . ,  como a poder ada  sus t i tu ta ,  in sc r i ta  en  e l  ce r t i f icad o 

de e x i s te nc ia  y  represe ntac ión  lega l  de  la  f i r ma .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el día VEINTICUATRO (24) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M).    

 

Se solic ita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remit iendo al correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el f in de generar el vínculo para la audiencia virt ual y ser 

notif icado a los interesados.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



Carrera 52 # 42 – 73, Edificio José Félix de Restrepo, Oficina 901, Tel 2321185 

Correo electrónico j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, primero  (01) de marzo  de dos mil veintidós  (2022)  

2020 00164 

 

Dentro del incidente de desacato promovido por GUILLERMINA 

GALEGO contra  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VÍCTIMAS ,  luego del requerimiento 

realizado a la UARIV, y en atención al memorial enviado al correo del 

despacho el día 08 de febrero de 2022 por la accionada, en el que 

reporta el cumplimiento y adjunta constancia en la que se evidencia 

que se realizó el envío a el correo electrónico sperezg1@eafit.edu.co, 

la notif icación del acto administrat ivo  No.  20201429 del 01 de febrero 

de 2020 se concluye por parte de esta juez constitucional que la 

entidad accionada dio cumplimiento al fallo de tutela p roferido el 23 

de junio de 2021.  

 

Por las razones expuestas se NIEGA la solic itud de apertura de 

incidente propuesta por la accionante con fecha del 05 de octubre 

de 2021.  En relación con la sol icitud remitida a la Secretaria del 

Tr ibunal Superior de Antioquia el 24 de febrero de 2022, de la cual solo 

tuvo conocimiento esta agencia el día de hoy, se rechaza por las 

razones expuestas; remítase la decisión al correo 

tmejiaq@eafit.edu.co. Se dispone el archivo de las dil igencias.  

 

NOTIFIQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeuiSPAl2wBPiNBQpBT_ClMBf8qUwkRFufBzbS6YODrTHQ?e=KYGk9H
mailto:sperezg1@eafit.edu.co
mailto:tmejiaq@eafit.edu.co


CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 18 de febrero de 2021.  

Le informo a la t itular del despacho el término para la contestación 

de la demanda, venció el 13 de septiembre de 2021, toda vez que se 

corr ió traslado de la misma el 30 de agosto de 2021. Sírvase proveer.  

 

GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2020 0346 

 

Den t ro  d e l  p r oces o o rd inar io  lab ora l  p romov ido por  GLORIA 

EST ELLA VELÁS QUEZ  U R IBE  cont r a  COLPE NS IONES ,  PORVENI R  S . A .  y  

P ROTECCI ÓN S .A . ,  V is ta  la  cons ta nc ia  sec re ta r ia l  ante r io r  y  toda 

ve z  que la s  re spues ta s  a  la  de mand a por  par te  de  las  

de man dadas ,  cumplen con los requis itos de forma establecidos en el 

artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la misma.  

Se  R ECO NOCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COL OMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MUÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con N I T  90 0 .437 . 941 -7  

como ap oder ada p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  LU I SA FE RNANDA MI RA 

LUNA ,  con  CC 1 .02 0 .403 . 228  y  TP  17 8 .184  de l  CS ,  de  la  J . ,  como 

ap odera da  sus t i tu ta ,  s egún escr i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión 

ap or ta das .  



Se  R ECO NOCE PERSO NER IA  par a  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

PORVENI R  S .A .  a  la  s oc iedad  GODOY C ORDOBA .  con  N I T  

8 30 .51 5 .29 4 -0  como ap odera da p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  PAULA 

ANDREA ARBOLEDA VI L LA ,  con CC 1 .1 52 .2 01 .38 7  y  TP  27 0 .475  de l  

CS ,  de  la  J . ,  como a poder ada  sus t i tu ta ,  in sc r i ta  en  e l  ce r t i f icad o 

de e x i s te nc ia  y  represe ntac ión  lega l  de  la  f i r ma .  

Se  R ECO NOCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

P ROTECCI ÓN S . A .  a  la  D r a .  ANA MA RÍA GI RAL DO VALENCI A ,  con 

CC 1 .03 6 .926 . 124  y  TP  27 1 .459  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oderad a  

p r inc ipa l  conf i rme a  p oder  oto rgad o me dian te  esc r i tu ra  púb l ica 

N° 547  de  la  nota r ia  1 4°  de  Mede l l ín .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el día VEINTITRES (23) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M).    

 

Se solic ita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remit iendo al correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el f in de generar el vínculo para la audiencia virtual y ser 

notif icado a los interesados.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 18 de febrero de 2021.  

Le informo a la t itular del despacho el término para la contestación 

de la demanda, venció el 17 de noviembre de 2021, toda vez que se 

corr ió tras lado a la procuradora el 02 de noviembre de 2021. Sírvase 

proveer.  

 

GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2020 00418 

 

Den t ro  de l  p r oces o o r d inar io  labora l  p romov ido p or  CLAU DIA 

PAT R IC IA S ÁNCHEZ  DÍAZ  con t ra  COLPE NS IONES ,  PORVENI R  S .A . ,  

V is ta  la  cons tanc ia  sec re ta r ia l  an te r io r  y  toda  ve z  que la s  

re sp ues ta s  a  la  de mand a por  par te  de  las  dema ndad as ,  cumplen 

con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se 

da por contestada la misma.  

Se  R ECO NOCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COL OMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MUÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con N I T  90 0 .437 . 941 -7  

como a poder ada p r inc ipa l  y  a l  D r .  C ARL OS HU GO LEON S UAREZ ,  

con CC 179 .1 58 .54 8  y  TP  13 0 .12 5  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oder ado 

sus t i tu to ,  según esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  ap or tada s .  

 



Se  R ECO NOCE PERSO NER IA  para  rep rese ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

PORVENI R  S .A .  a  la  s oc iedad  GODOY C ORDOBA .  con  N I T  

8 30 .51 5 .29 4 -0  como ap odera da p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  PAULA 

ANDREA ARBOLEDA VI L LA ,  con CC 1 .1 52 .2 01 .38 7  y  TP  27 0 .475  de l  

CS ,  de  la  J . ,  como a poder ada  sus t i tu ta ,  in sc r i ta  en  e l  ce r t i f icad o 

de e x i s te nc ia  y  represe ntac ión  lega l  de  la  f i r ma .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el día VEINTICINCO (25) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M).    

 

Se solic ita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remit iendo al correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el f in de generar el vínculo para la audiencia virt ual y ser 

notif icado a los interesados.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2021 00006 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral p romovido por SOLVIA DEL 

SOCORRO POSADA LÓPEZ contra JOHN MARIO SÁNCHEZ LÓPEZ y JORGE 

ELIECER VALENCIA OCHOA., en atención al memorial allegado al 

correo del despacho, el día 21 de febrero de 2022, donde se adjunta 

el poder y se sol icita se comparta el expediente para contestar la 

demanda presentada, en consecuencia, se puede dilucidar por este 

despacho, que John Mario Sánchez. ,  constituyó apoderado judicial 

para contestar la presente demanda, lo que permite concluir que la 

misma conoce del proceso, por lo que se pone de presente al citado 

el contenido del inciso 1° del art iculo 301 del CGP que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f icac ión  p or  conduc ta  conc luyen te  su r te  los  m i smos  

e fec tos  de  la  not i f icac ión  per son a l .  Cua nd o una par te  o  un  

te rcero  ma n i f ie s te  q ue conoce  de te rm inada p rov ide nc ia  o  la  

menc ione en esc r i to  que l leve  su  f i r ma,  o  ve rba lmen te  du ran te 

u na aud ie nc ia  o  d i l ig enc ia ,  s i  que da reg i s t ro  de  e l lo ,  se  

cons idera rá  n ot i f icada p or  c onduc ta  conc luye nte  de  d icha  

p r ov ide nc ia  en  la  fecha de p resen tac ión  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac ión  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que la demandada conoce de la 

existencia del proceso, se declara notif icad o el señor SÁNCHEZ LÓPEZ 

por conducta concluyente desde la notif icación del presente auto por 

estados. Súrtase el traslado de conformidad con lo señ alado en el 

inciso 2° del art iculo 91 ibidem.  

Se  R ECONOC E PERSO NER I A  para  represe ntar  lo s  in te reses  de  JOHN 

MARIO SÁNCHEZ LÓPEZ  a l  D r .  MAX ZAPATA MOSQUERA ,  con CC 

1 .0 47 .4 54 .01 1  y  TP  2 77 .81 7  de l  C S ,  d e  la  J . ,  como ap oder ad o 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EojUNkNcljRBqgKARCYmgmoBmST5HzR48EK4xiE6hixLcg?e=cZS2hU


pr inc ipa l ,  conf orme a  poder  oto rgad o seg ún lo  o r den ado por  e l  

Decreto  80 6  de  20 20 .  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 18 de febrero de 2021.  

Le informo a la titular del despacho el término para contestar la 

demanda, venció el 22 de febrero de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 08 de febrero de 2022. Sírvase proveer.  

 

GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2021 00040 

 

Den t ro  de l  p roces o o rd inar io  lab ora l  p romov id o por  CARL OS 

AL BE RTO BEDOYA V I L LEGAS  c on t ra  COLPE NS IONES  y  P ROTECCI ÓN 

S . A . ,  Vi s ta  la  cons tanc ia  sec reta r ia l  an te r io r  y  toda vez  que la s  

re sp ues ta s  a  la  de mand a por  par te  de  las  dema ndad as ,  cumplen 

con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se 

da por contestada la misma.  

Se  R ECO NOCE PERSO NER IA  para  represe ntar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COL OMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MUÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con N I T  90 0 .437 . 941 -7  

como a poder ada p r inc ipa l  y  a l  D r .  C ARL OS HU GO LEON S UAREZ ,  

con CC 179 .1 58 .54 8  y  TP  13 0 .12 5  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oder ado 

sus t i tu to ,  según esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  ap or tada s .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 



FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA  DE  TRÁMITE  Y JUZGAMIENTO , el  día  DIECINUEVE (19 ) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS  (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA  (09:

00 A.M).     

 

Se solic ita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remit iendo al correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el f in de generar el vínculo para la audiencia virtual y ser 

notif icado a los interesados.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



Carrera 52 # 42 – 73, Edificio José Félix de Restrepo, Oficina 901, Tel 2321185 

Correo electrónico j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, catorce (14) de febrero de dos mil veint idós (2022)  

2021 00489 

 

Dentro de la sol icitud de apertura de incidente de desacato 

promovido por LUZ MEREIDA MENA MURILLO contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS ,  presentada el pasado 25 de enero de 2022, entra el 

despacho a estudiar s i es procedente la apertura de incidente de 

desacato, de cara a lo resuelto en la sentencia emit ida por este 

despacho el 09 de noviembre de 2021,  y previamente analizada la 

respuesta allegada por la UARIV al correo del despacho el 14 de 

febrero de la presente anualidad; según la cual en cumplimiento de 

lo ordenado por esta agencia const itucional se sol icitó a la 

accionante aportar “registro civi l  de nacimiento y soportes de los 

padres de la víct ima directa”  con el f in de adoptar una decisión de 

fondo.  

 

Conforme a lo anterior y previo a decidir s i se inicia  el trámite de 

incidente, se REQUIERE a la accionante para que acredite s i remitió a 

la accionada o no los documentos solic itados, para lo cual se 

concede el termino de tres (03) días. 

 

NOTIFIQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  


